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Honorable Conoejal:

Me dirijo a usted en atención a la consulta fbrmulada mediante Nota s/n. fechada el 29 de diciembre

de 2025. recibida por esta Procuraduría el 30 de diciembre de 2025. mediante la cual el Honorable

Representante César Torres, en su condición de Presidente de la Comisión de Hacienda del Concejo

Municipal del Distrito de Antón. solicita criterio jurídico respecto a la legalidad. competencia c

interpretac¡ón del denominado Acuerdo Municipal 2026. particularmente en lo concerniente a las

atribuciones del Concejo Municipal en materia presupuestaria y su aplicación frente a la presentación

del presupuesto correspondiente a la vigencia fiscal 2026.

Al respecto, corresponde señalar que la Constitución PolÍtica de la República de Panamá establece.

en el numeral 5 del artículo 220, que es t'unción del Ministerio P'úblico sett,ir de conse.ierc.iu'ídi«t

a los funcionarios administativos. De manera concordante. el numeral I del artículo 6 de la t.ey 38

de 3l de julio de 2000 dispone que compete a la Procuraduría de la Adminislración .sen'ir cte

conscjera jurídica o los servidores públicos administrulivos que consullen su pa,?cer re\peL'fo a lu
interprelac'ión de la ley o el prccedimienlo que deba seguirse cn un coso concrelo.

Ahora bien. conforme a to dispuesto en el artículo 2 de la [-ey 38 de 3l de julio de 2000. "Que

uprueba el Estatuto Orgónico de la Pn¡curaduría de la A¿lministraciitn, regula el Px¡ce¿limienlo

Administrativo General y dicla olrus dis¡tosiciones especiales", luv otluucion¿.s de estu ln.stitut'itin

5e cficurlsct'lben al ámbito iurídico-administrativo cleI Estudo. excluvendo las funcionc:s

iuri.sdi ccionale.s, leRislatit'at I' aqnellu: compete ncias cspe L'iale.t atribuidas u olt'ol; ()rgut?t smos

() ci¿tles

Asimismo, es oportuno reiterar que esta Procuraduría no se encuentra facultada para emitir
ronunciamiento re ante IO ectos l'() ectos nornrativos l1 ha an ad u irido v en ¿l

iqidka, razón por la cual el Dresente conce Dto se emite en términos generales y orientadores- sirr

ctrnstituir control nrevio de lesalidad oronunc ianr iento fico sobre la validcz d L¡I]I'I esntc e

instrumento normalivo oue no haya surg ido a la vida iurídica.

Honorable Concejal
I-UZ ENEIDA GONZALEZ
Presitiente del Concejo Municipal de Arrtón
Provinc ia de Coclé

Panamá, l6 de enero de 2026
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En cuanto al lbndo del asunto, [a Constitución Política de la República de Panamá dispone, en su

aticulo 242, qte es Junción del Conceio Municipal, en su condición de órgano deliberante del

gobiemo municipal, sin perjrlicio de olras que la Ley.señole, expedin modificar. refbrmar v derogar
ut'uerdos y rextluciones municipales. corespondiéndole, entre otras materias, lu uprobución o el
rcchuzo del Presupuesto de Rentos y Gqstos Municipal que.fitrmule lo Alcaldía. Pol su parte, el

articulo 243, numeral l. atribuye al Alcalde las lunciones ejecutivas del gobiemo municipal, como
la t'acultad de presentarpn _yc ctos de uuterdos, especialmente el de Presupuesttt de Renfas v (iaslos.

Estas disposiciones constitucionales establecen una distribución clara y diferenciada de

competencias entre el órgano ejecutivo municipal, ejercido por el Alcalde, y el órgano deliberante,

representado por el Concejo Municipal.

Dicho marco constitucional es desarrollado por la Ley 106 de 8 de octubre de 1973. sobre Régimen

Municipal. En particular, su artículo 17. numeral 2, atribuye a /os C'orseitss Municipales compelenciu

cxclusivo para estudiar evuluar y aprobar el prcsupuesto de rcnlds I gostos nrunicipales. el cual

debe comprender el progrutna de .funcionamiento y el de inversiones municipales qtre puru cadrt

eierc.icio liscal elabore el Alcalde. con la coluboracíón del llfinistet'io de Planilic'uci(tn y Políticu

Ec'onómica, y previa consulta del programa de inversiones con las Juntas Comunales respectivas.

A su vez, el artículo 124 de la citada Ley dispone que urresl¡onde ul AlculLle presenlar ul ('on.\c¡o

el protecto de presupuesk, de rcnlas I gaslos. elaborudo c'on base en lo.¡ datos e infittmes

suministrados por el Tbsorcnt Municipal y el Au¿lilor A4unit'ipal, donde los hubiere, precisando.

además, en su parágrafo, quie el prcsupuesfo de ,en¡as en ningún caso será Pot'utla suma infbriu'u
la recaudoción del año anlerior

En lo relativo a la vigencia y obligatoriedad de los actos del Concejo Municipal, los anículos 38 y

39 de la Ley 106 de 1973 establecen que /os ('onceios tlictarán rus disposicionas por nrcdio de

ucuerulos o resoluciones, los cuales serán de.Íi»'zoso cutnplimienlo en el dish'i¡o rc.\peclir\) una ve:

promulgados, mediante su frjación en las tablillas de la Secrctaría del Concejo. de la Alcaldía y de

las Coregidurías, por e[ término de diez (10) clías calendarios, sin perjuicio de la obligación de

publicación en la Gaceta Oflcial cuando se trate de acuerdos relativos a impuestos, contribuciones.

derechos, tasas o adjudicación de bienes municipales.

Por otro lado, el artículo 123 de ta Ley 106 de 1973 indica que, el ejercicitt./inancieru municipal se

iniciorá el l'de eneru y tenninará el 3l de diciembre dc cada año calendario, Salw que lu nu.r'oríu

tlel Conseio Municipal, molivadomente establezca olro período en que habrá de regir cl pre.;upuesto

Si por alguna causa jtrsti/icada rut se hubiesc tiprobado un nuevo presuPtksto, seqltirá rigiendo el

pritrpurtto onterior, hasfa que seo aprobada el que c'on'esponda. garcnlizando de esta forma la

conlinuidad de la gestión adminisllativa y financiera del municipio.

De lu interprctución.



De la interpretación armónica de las normas antes citadas se desprende que el Concejo Municipal no

ostenta la iniciativa para la elaboración del presupuesto. sino la l'acultad de examinarlo. disculirlo y

aprobarlo o rechazarlo, mientras que corresponde al Alcalde su fonnulación y presentación, con el

apoyo técnico de los tüncionarios competentes.

En cuanto a la presentación del presupuesto corespondiente a la vigencia hscal 2026, debe

precisarse que el Tesorero Municipal cumple una función técnica de apoyo, correspondiendo al

Alcalde la obligación legal de presentar el proyecto de presupuesto al Concejo Municipal. y a este

último su análisis y decisión dentro del marco legal aplicable. De no aprobarse oportunamente dicho

presupuesto, continuará rigiendo el presupuesto del período tlscal anterior, confotme a Io dispuesto

en el artículo 123 de ta Ley 106 de 1973'

En atención a lo expuesto, esta Procuraduría es del criterio que la intetpretación y aplicación de

cualquier acuerdo Áunicipal relacionado con el presupuesto debe ajustarse estrictamente a los

principios de legalidad, cámpetencia y jerarquía normativa. sin invadir atribuciones legalmente

tonfeiidas a otroi órganos mr,nicipales. El presente concepto se emite con carácter general' abstracto

y orientador, conforme a las competencias legales de esta lnstitución'

De esta manera damos respuesta a su solicitu<I, indicándole que la opinión vertida, no constituye un

pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante para la

i'rocuraduría de la Administración, en cuanto al tema consultado'

Aprovecho la opomrnidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración
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Alentalncnte.

Erp.S^V-CON.E6_2t

/vcl/"/ z 1"'('\' '\
GRETTÉL VILL AL AZ Df, ALLEN
Procuradora de la Administración
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